
 

 

 

 
AYUDAS 2015. PLAN PIMA AIRE 4 

 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la En ergía (IDAE). 
 
 
 

● Bases reguladoras y convocatoria: BOE nº 289, del 29/11/2014. 
 
1.- BENEFICIARIOS. 

• Personas físicas. 
• Personas jurídicas de naturaleza privada. 
• Las comunidades de bienes. 

 
2.- VEHÍCULOS SUSCEPTIBLES DE AYUDA. 

• M1 con carrocería AF Multiuso, vehículos de motor con al menos cuatro ruedas 
diseñados y fabricados para el transporte de pasajeros y su equipaje o mercancías 
en un  compartimento único, destinados a uso comercial. 

• N1 Vehículos cuya masa máxima no supere las 3,5 toneladas, diseñados y  
• fabricados para el transporte de mercancías. 
• M1, M2, M3, N1, N2 y N3 homologados como gas licuado del petróleo (GLP), gas 

natural comprimido (GNC), gas natural licuado (GNL) o bifuel gasolina-gas. 
• Bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico nuevas. 

 
3. CUANTÍA DE LA AYUDA.  

• Vehículos categoría M1  con carrocería AF Multiuso o categoría N1  con MMTA 
menor de 2.500 Kg: 1.000€/ vehículo. 

• Vehículos categoría N1 igual o mayor de 2.500 Kg: 2.000€/vehículo, excepto los 
homologados GLP, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas. 

• Vehículos categoría M1  o categoría N1  con MMTA menor de 2.500 Kg 
homologados como GLP, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas: 2.500€/vehículo más 
1.000 €  que aportará el fabricante, vendedor o importador. 

• Vehículos categoría M2, M3, N2 y N3  con MMTA menor de 18.000 Kg 
homologados como GLP, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas: 10.000 €/vehículo.  

• Vehículos categoría M2, M3, N2 y N3  con MMTA igual o mayor de 18.000 Kg 
homologados como GLP, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas: 20.000 €/vehículo.  

• Bicicletas  de pedaleo asistido por motor eléctrico nuevas: 200€/bicicleta.  
 
 
4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  Hasta agotar el presupuesto 
disponible.  
 
 
(*) Esta información es un resumen de la convocatoria oficial, por lo que para mayor detalle se 
recomienda su lectura. 

 

MÁS INFORMACIÓN: En la Red de Apoyo al Emprendedor en el Somontano. 
● Comarca de Somontano de Barbastro . Tel. 974 316 155. E-mail: desarrollo@somontano.org 
● Ayuntamiento de Barbastro . Tel. 974 310 150. E-mail: desarrollo@barbastro.org 
● Centro de Desarrollo del Somontano (CEDER).  Tel. 974 316 005. E-mail: info@cedersomontano.com 
● Asociación de Empresarios de Barbastro (AEB).  Tel. 974 308 803. E-mail: aeb@aeb.es 
● Asociación de Empresarios del Polígono Valle del Ci nca.  Tel. 974 110 333. E-mail: info@poligonovalledelcinca.com 

 


